
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SANTA BARBARA DE PINTO – 
MAGDALENA. 

 
 

RADICADO:          2022-00014 
PROCESO:             EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: ANDRES CORONADO GUERRERO 
DEMANDADOS:  EVARISTO RAFAEL MANGA PERTUZ  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Al Despacho del señor Juez, informando que el apoderado 
judicial de la parte activa presentó escrito de sustitución de poder.  Provea. 
 
Santa Bárbara de Pinto - Magdalena, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
                                
 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 
Santa Bárbara de Pinto – Magdalena, cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023)3 
 
De una revisión del paginario se advierte que la Doctora JESSICA PAOLA CHAVARRO 

MORENO apoderada judicial del extremo activo presenta memorial mediante el cual 
informa que continuará con el trámite del presente proceso en su condición de abogada 
suplente.  
 
En atención a que dicha solicitud es procedente en los términos del art. 75 del C. G. del P. 
y el art. 5 de la Ley 2313 de 2022, se reconocerá personería al profesional del derecho.  
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA BÁRBARA 
DE PINTO – MAGDALENA;  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Téngase a la DRA. JESSICA PAOLA CHAVARRO MORENO, como Apoderada 

suplente de la entidad CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.    
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 

 

 

 



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SANTA BARBARA DE PINTO – 
MAGDALENA. 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
NOTIFICACION POR ESTADO 

El auto anterior fechado: 05 DE DICIEMBRE DE 2023 

Se notifica a las partes por anotación en el ESTADO No. 075      
FIJADO en la Secretaría HOY a las 8.00. A.M. 

Santa Bárbara de Pinto - Magdalena, 06 DE DICIEMBRE DE 2023 

Secretaria: ROCIO DEL PILAR OSPINO CONDE 

 


